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233109 - Insertar un catéter en el cuerpo de un paciente para drenar la

orina ¿invalida el ayuno?

Pregunta

Insertar un catéter en el cuerpo de un paciente para drenar la orina ¿invalida el ayuno?

Respuesta detallada

Alabado sea Dios.

Insertar un catéter en el cuerpo de un paciente para drenar la orina y el desperdicio de su

estómago no invalida el ayuno, porque eso no entra dentro del concepto de comida o bebida, y no

se asemeja a la comida o la bebida. 

El Sheij Ibn 'Uzaimin (que Allah tenga misericordia de él) dijo: 

El Legislador nos ha prohibido solo comer o beber —durante el ayuno— así que cualquier cosa que

tome el lugar de comida o bebida, queda bajo la misma regla que la comida y la bebida; y en el

caso de que no sea así y no esté bajo el concepto de comida o bebida en términos de dicho o

significado, entonces la regla sobre comida y bebida no se puede aplicar a ello. 

Fin de la cita de Maymu 'Fataawa wa Rasa'il al-'Uzaimin (19/205) 

Él también dijo: 

Si una persona inserta un endoscopio en el estómago, entonces eso rompe el ayuno —según

nuestra escuela. 

Pero la opinión correcta es que no rompe el ayuno, a menos que haya algún aceite o algo similar

que llegue al estómago por medio del endoscopio, en cuyo caso se rompe el ayuno, y no está

permitido usarlo durante un ayuno obligatorio, excepto en casos de necesidad. 
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Si una persona tuviera una abertura en el estómago y algo entrara en su estómago a través de

esta abertura, entonces, de acuerdo con nuestra escuela, su ayuno se rompería del mismo modo

que se rompería por una herida profunda de arma blanca. 

Pero la visión correcta es que el ayuno no se rompe, a menos que esta abertura se haga para

cumplir la función de la boca, de modo que la comida y la bebida entren a través de ella, en casos

de obstrucción esofágica, úlceras y similares, en cuyo caso lo que sea que entre a través de la

abertura sí rompe el ayuno, como si entrara por la boca. Esta es la opinión favorecida por el Sheij

al-Islam Ibn Taimiah. Fin de la cita de ash-Sharh al-Mumti' (6/370).

Sheij Sulaymaan al-Maajid (que Allah lo preserve) dijo:

La cateterización significa insertar un tubo en la uretra con diversos fines médicos. No rompe el

ayuno del que está ayunando, porque no es comida ni bebida, y no entra en el concepto de otras

cosas que rompen el ayuno. Fin de la cita.
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Ver también las respuestas a las preguntas no. 38023 y 2299

Y Allah sabe más.
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